
Guayaquil, febrero 20 dei 2020 

Señor 
Representante Lega! de 
LORUDSA S.A. 

Ciudad.- 

JUAN ARTURO VALENCIA GOROTIZA, portador de la cédula de ciudadanía 
No. 090741402-3, Ecuatoriano, mayor de edad, divorciado, ejecutivo, 
domiciliado en este cantón Guayaquil, por medio de la presente cumplo en 
comunicarle, que he transferido 80 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar cada una de ellas, de las cuales era propietario en la compañía 
LORUDSA 6S. A., a favor del señor GUSTAVO AGUSTÍN LYLE GARCÍA, 

portador de la cédula de ciudadanía No.091635031-7, Ecuatoriano, mayor de 
edad, divorciado, comerciante, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. 

El cesionario declara conocer el estado económico de la compañía. Tanto el 
cedente como el cesionario declaran que esta cesión se realiza solo para fines 
lícitos. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía LORUDSA S. A. 

Atentamente, 

Sta. A lea G 

JUAN ARTURO VALENCIA GOROTIZA 
C.C. tf 090741402-3 A 
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GUSTAVO ÁGUSTÍN LYLE GARCÍA 
C.C. Xt 091635031-7 
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